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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 1, 2 FRACCIÓN XXIII, 8 FRACCIÓN IV, 9, 12, 144, 146 Y 147
FRACCIONES I, XI, Y DEMAS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 7 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y 3 DE SU REGLAMENTO; HE TENIDO A BIEN EMITIR
LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

UNICO. - Se modifican el ARTÍCULO CUARTO en su Fracción III; el ARTÍCULO QUINTO;
ARTÍCULO SEXTO Y ARTÍCULO NOVENO, todos de laNorma Administrativa que Rige el Establecimiento de
las Garantías de Cumplimiento en las Adquisiciones de Bienes y Prestación de Servicios de la Fiscalía
General del Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha
04 de diciembre de 2020 y su posterior reforma de fecha 30 de diciembre de 2020, para quedar todos de la
siguiente manera:

ARTÍCULO CUARTO.- ……………(igual)

I.- a la II.- …………………….

III.- En efectivo,mediante transferencia bancaria al número de cuenta que para tal efecto le proporcione
la Fiscalía General del Estado, entregando copia del comprobante correspondiente en la Oficialía Mayor.

IV.- ………………….

ARTÍCULO QUINTO.- Las garantías que deban otorgarse en términos de la presente Norma, se
constituirán a favor de la Fiscalía General del Estado de Baja California y/o de la Oficialía Mayor de la
Fiscalía General del Estado de Baja California.

ARTÍCULO SEXTO.- …………………………….(igual)

Una vez exhibida la garantía aquí citada por parte del proveedor y/o prestador, y dentro de los 10 días
naturales siguientes a que ello ocurra, la Oficialía Mayor por conducto de la unidad administrativa que
corresponda, llevará a cabo el pago del anticipo pactado.

ARTÍCULO NOVENO.- Tratándose de la contratación de servicios profesionales, de capacitación y de
comunicación, no operará la fijación de la garantía de cumplimiento en términos de lo establecido en el
artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y 3
fracción II de su Reglamento; Asimismo, en las adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos
alimenticios básicos o semiprocesados, que se realicen para la alimentación de los Cadetes del Instituto
Estatal de Investigación y Formación Interdisciplinaria dependente de la Fiscalía General del Estado de
Baja California, cuyo periodo de entrega no rebase los cuarenta y cinco días, quedarán exentos de
presentar garantía alguna.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-Las presentesmodificaciones entraranen vigor elmismodíade supublicaciónenel PeriódicoOficial del
Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Publíquese.

Dado en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 22 días del mes de abril de 2025.

MTRO. RICARDO DANIEL GARDUÑO BARRERA
OFICIAL MAYOR DE LA FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


